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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 1967.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Pérez 
Pillado y Soriano Rodríguez; los Delegados de Servicio 
señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, 
Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo GarcÍa y GarcÍa Siso, y el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 13 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 3.628,53 pesetas, como 
complemento del aprobado por la Comisión Municipal de 
Gobierno en 15 de noviembre último, para abono de la cuota 
del Ayuntamiento como asociado a la Unión de Villas.y P~­
deres Locales (lULA) por el año 1967, que .resulta msufl­
ciente, cantidad que tiene aplicación a las partidas 760 y 765 
del vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.000 pesetas para el 
desplazamiento a Londres del Delegado de Circulación 
y Transportes y de un Ingeniero de la Delegación para asis­
tir a las pruebas de un ordenador de control de semáforos, 
con cargo a la partida s.a del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, con efectos desde el 28 de noviembre 
último, en que ha tomado posesión del cargo de Mozo de 
la limpieza de Casas Consistoriales don Gerardo Jiménez 
Blanco, pase a la situación de excedencia voluntaria en el 
de operario del Servicio de Limpiezas que venía desempe­
ñando. 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso celebrado 
al efecto, a los concursantes que se relacionan a continuación 
para ocupar en el Servicio de Asistencia Social los cargos 
que se expresan, con el haber inicial de 27.300 pesetas anua­
les, constituído por el sueldo base y la retribución comple­
mentaria que se establece en el grado retributivo 4 de la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás derechos 
y deberes determinados en los acuerdos y disposiciones de 
carácter general que les sean de aplicación: 

Celadoras 

Doña Carmen Tomás Martínez, 13 puntos. 
Doña Florencia Valentín Arranz, 11,51 puntos. 

Cocinera 

Doña Jerónima Ferrer Cano, 10,02 puntos. 

Bañeras 

Doña Carmen Rubio Málago, 11,51 puntos. 
Doña María Luisa López Colado, 11,01 puntos. 

Ordenanza 

Don Juan Ignacio Pérez Amor, 16 puntos. 
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Vigilantes 

Don Alfredo López Hurtado, 13,01 puntos. 
Don Bienvenido Felipe Fernández Fernández, 

puntos. 
12,51 

Don Hilarío Rascón Díaz, 12 puntos. 

Segundo. Anular, de conformidad con lo establecido 
en la base décimoquinta del concurso, todas las actuaciones 
de don Antonio Carrer<l: Puente, por no haber presentado, 
dentro del plazo concedido. al efecto, su documentación; y 

Tercero. Que se reqUIera al Tribunal calificador del 
concurso para qu.e, en cumplimiento de la base décimoquinta 
de la convocatona, formule propuesta adicional a favor del 
aspiran~e que, por haber aprobado el concurso, tenga cabida 
en el numero de plazas vacantes a consecuencia de la anula­
ción a que se refiere el apartado anterior. 

7.°. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Pnmero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de la oposición cele­
brada al efecto, Aspirantes Bomberos del Servicio contra 
Ince~di~s, con el haber inicial de 30.000 pesetas anuales, 
co~stltUldo por el sueldo base y la retribución complemen­
tana q~e ,e~tablece el grado retributivo 6 de la ley 108/1963, 
que se. Ira 1l1crementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada C1l1CO años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a ~a Corporación, y con los demás derechos y deberes deter­
ml~a?os en la bas~ de la oposición y en los acuerdos y dis­
posIcIOnes. de caracter general que les sean de aplicación, 
a los opositores que, por el orden de las calificaciones obte­
nidas en los ejercicios, se relacionan a continuación: 

Don Rufino Encinas García ....................... . 
Don Rufino Hernández Jorge ...................... . 
Don Isidoro Castaño Sola ..... .................... .. 
Don Antonio Gómez Alcázar .......... ..... ........ . 
Don José Luis Simón Varela ...................... . 
Don Luis Soriano Pastor ....... ............ .. ..... .. 
Don Adrián Cerrillo Dávila ............ .......... .. 
Don Pedro Angel Yubero Fernández ... ....... .. 
Don Máximo Cordero Puerta .................... . 
Don Manuel Muñoz del Río ................. .. .... . 
Don José María del Teso Gutiérrez ............. . 
Don Tomás Espinosa Ramírez .. ..... ............. . 
Don Melanio Sánchez Ortiz ...................... .. 
Don Gregorio Díez García ......................... .. 
Don Alberto Martín de la Cruz .......... .. ..... . 
Don Vidal Almendros Isidro ........ ..... ... . .... .. 
Don Pedro José Fuentes Espinosa .............. . 
Don Luis Ibáñez Sancho .............. .. . .... ..... .. 
Don Ramiro Cubillo Priego ...................... .. 
Don N emesio Arribas Herraiz .................... .. 

Puntuación 

20,63 
19,65 
19,36 
19,07 
19,06 
18,61 
18,43 
18,28 
18,19 
18,13 
18,04 
17,02 
16,94 
16,86 
16,77 
15,94 
15,92 
15,76 
15,72 
15,57 

Segundo. En virtud de lo que se dispone en el artícu­
lo 27 del reglamento del Cuerpo de Bomberos, los nombra­
dos lo serán con carácter provisional durante cuatro meses, 
en cuyo período serán hechas las revisiones médicas a que 
la Dirección del Servicio juzgue oportuno someter a los 
aspirantes, siendo causa suficiente para la expulsión inme­
diata de los interesados la ocultación de enfermedad o defecto 
físico; igualmente será causa de baja la notoria falta de 
aprovechamiento en la instrucción que reciban los aspi­
rantes; y 

Tercero. Anular, de conformidad con lo establecido en 
la base décimoséptima de la oposición, todas las actuaciones 
del opositor don Antonio Embarba Gómez, una vez que en 
20 de abril del año en curso, fecha en la que terminó el 
plazo de admisión de instancias, no tenía cumplida la edad 
mínima exigida de veintitrés años. 
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8.°. Adoptar un. acuer?o con. l?~ siguientes apartados' 
Pnmero. Autonzar, S111 perjUIcIO de las facult d . 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento d la es de 
pondl' nt t t 1 d . . , e corres_ . . e e con. ra o, a a scnpclOn, con arreglo al roc 
cl!mlento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuart Pd e­
le! 108/1963, de 20 de julio, de doña María Luisa ~~ld e ,la 
Sanchez para que desempeñe transitoriamente l)or elron 

I - f' dA" ' pazo e e un ano, uncIOnes e uXlhar Administrativo. 
Segundo. Asignar a la interesada la retribución d 

3.~.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciale e 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categorí . 

T D· a,y 
ercero. Isponer que el contrato que se extiend 

. t la d" a, se aJus e a s con IClones usuales de este tipo de conven' 
y que el gasto ~ que da lugar se aplique al crédito con~fs~ 
nado en la partlda 10 del vigente presupuesto. g 

9.°. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Pnm~ro. A.utori~ar, sin perjuicio de las facultades de 

la Al~aldIa Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
~ndlente co.ntrato, la ads~ripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el ~rt.lculo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 1~8/1963, ~e 20 de JulIo, de doña María de los Angeles 
Ferrelra Gonzalez para que desempeñe transitoriamente 
por plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativ~ 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de don Pedro García López 
para que desempeñe transitoriamente, por plazo de un año, 
funciones de Auxiliar administrativo. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María de las Merce­
des López Carranque para que desempeñe transitoriamente, 
por plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María Felisa Cabor­
nero Madrigal para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
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35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

13. Cancelar, accediendo a la solicitud del Vigilante 
de Arbitrios don Manuel Suárez García, la nota desfavo­
rable que consta en su expediente personal como consecuen­
cia de la sanción que le fué impuesta el 6 de noviembre 
de 1959, ya que concurren todos los requisitos exigidos en 
el artículo 113 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

14. Conceder el pase a la situación de excedencia volun­
taria a don Pablo Bravo Lozano, en su cargo de Oficial 
técnico administrativo, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

15. Conceder a don Luis Aranda Nofuentes, Guarda 
de galerías de servicios, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de duración 
de la excedencia voluntaria de los funcionarios de Adminis­
tración local. 

16. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre fun­
cionarios al servicio de Organismos Internacionales, a la 
Auxiliar administrativo doña María Luisa Ripoll Quintas, 
por el período de tiempo comprendido entre el 7 y el 17 de 
noviembre último, toda vez que ha recaído la oportuna auto­
rización expresa de la Dirección General de Administración 
Local y aparece contratada dicha funcionaria para prestar 
servicio en el Comité Intergubernamental para las Migra­
ciones Europeas (c. I. M. E.), con sede en Ginebra (Suiza), 
durante el mencionado período de tiempo. 

17. Desestimar, de conformidad con el dictamen favo­
rable de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, la 
petición formulada por don Angel López Fernández soli­
citando la compatibilidad de su cargo, de Auxiliar de Esta­
dística, con el de Profesor de Música y Cantos Escolares 
del grupo escolar e Internado de Nuestra Señora de la 
Paloma, para el que ha sido nombrado por acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 12 de julio Últin10, en 
virtud de concurso celebrado al efecto, toda vez que se con­
sideran incompatibles ambos cargos, a tenor de 10 establecido 
en los artículos 37 y 39 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local; debiendo concederse al interesado un 
plazo máximo de quince días, a partir de la fecha en que 
le sea comunicado el presente acuerdo, para que opte por 
uno de los dos, con la advertencia de que de no verificarlo 
elentro del indicado plazo le será de aplicación lo dispuesto 
al respecto en el citado artículo 39. 

18. Dejar sin efecto, de conformidad con el dictamen 
favorable de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
hasta tanto entre en vigor el presupuesto para el ejercicio 
económico de 1968, el nombramiento, con carácter interino, 
ele Jefe de Servicio Especial del Médico de la Beneficencia 
Municipal don José Bravo Díaz··Cañero, acordado por la 
Comisión Municipal ele Gobierno de 22 de noviembre último. 

19. Convocar concurso-oposición para proveer siete 
plazas de Aparejadores Jefes de Zona del Servicio contra 
Incendios, con arreglo a las bases que obran unidas al expe­
diente y que se publicarán en el momento oportuno. 

20. Nombrar, con carácter accidental, Jefe del Nego­
ciado de Clases Pasivas, dependiente ele la Sección ele Go-
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bierno interior y Personal, vacante en la actualidad por 
halla:;e des~mpeñal1do su titular el cargo de Subjefe de 
SecclOn con Igual carácter, al Oficial técnico administrativo 
don Fernando López Villanueva, el cual percibirá, mientras 
permanezca en tal situación, la diferencia de haberes y plu­
ses que puedan existir entre el cargo que actualmente atenta 
en propiedad y el que pasa a desempeñar accidentalmente. 
. 21. Nombrar, con carácter accidental, Jefe del Nego­

cIado de Montepíos, dependiente de la Sección de Gobierno 
interior y Personal, vacante en la actualidad por hallarse 
?esempeñando su titular el cargo de Subjefe de Sección con 
Igu~l carácter, al Oficial técnico administrativo don Juan 
J ose Manzano Rodríguez, el cual percibirá, mientras per­
manezca en tal situación, la diferencia de haberes y pluses 
que puedan existir entre el cargo que actualmente ostenta en 
propiedad y el que pasa a desempeñar accidentalmente. 

Urbanismo y Obras 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Andrés 
Mellado, entre la de Julián Romea y la avenida del Valle, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 605.986,88 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, determina el reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Guipúzcoa, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 393.988,10 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, determina el reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles de María 
Juana, Bellver y Nuestra Señora del Carmen, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.773.797,76 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
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a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, determina el reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en la calle 
de Trafalgar, entre la de Luchana y la plaza de Olavide, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.182.711,48 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, determina el reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

26. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de extensión de capa de rodadura de asfalto en la 
calle de los Reyes, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Peninsular de Asfaltos y Construcciones (S. A.), 
por los precios tipo del presupuesto de contrata, de 881.659 
pesetas. 

27. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
del Pinzón, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de don Antonio Negrón Amado, por los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 697.440,50 pesetas. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Resolver el contrato de las obras de repa­

ración de la Ermita de Nuestra Señora de Julio, en la 
Casa de Campo, con don Antonio González García, por 
incumplimiento parcial de las obligaciones que le incumben 
en cuanto a la ejecución de las obras adjudicadas, de con­
formidad con los artículos 65 y 67 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales y artículo 60 de la 
Ley Especial de Madrid, sin perjuicio del posible resar­
cimiento de daños y perjuicios que se hubiesen causado 
por parte del referido adjudicatario; y 

Segundo. Recabar del Servicio Técnico de Construc­
ciones correspondiente ofertas de contratistas que se com­
prometan a la ejecución del resto de la obra no concluí da, 
para su adjudicación, por el Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, a la más conveniente a los intereses municipales, 
con cargo al presupuesto ordinario vigente en aquella fecha. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en la calle de Velázquez, desde la de Alcalá a la de 
María de Malina, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 35.878.457,50 pesetas, será cargo en su día, 
previa contracción por la Intervención Municipal, al presu­
puesto extraordinario de 1967 (II), aprobado por el Ayun-
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tamiento Pleno, aunque pendiente de autorización po 1 
Ministerio de Hacienda. r e 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y 
b . l' COn-curso-su asta prevIsto en e parrafo tercero del artículo 3-

del reglamento de Contratación de las Corporaciones local / 
. , . l ' es para su contrataclOn slmu tanea por concurso con el p _ 

yecto formulado por la Delegación de Circulación y Tra
ro

_ 
t d ., d' ns por es e construcClOn e aparcamIentos en el refer'd 

tramo de la calle de Velázquez; y 1 O 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucione 
especiales en averiguación de las personas o entidad s 
b f·· d . es ene ICla as espeCIalmente por las obras de pavimentació 
de la calzada, aceras, bocas de riego y absorbederos, objet~ 
de es~e proyecto, para su exacción, con arreglo a las normas 
en vIgor, haciendo constar la inexistencia de subvención 
o auxilios para su ejecución. 

Hacienda 

30. Q~:~ar e~terada y apr~?ar la relación de bajas 
de la ComlslOn MIxta de ReverslOn de la Contribución de 
Fincas d~l ~nsanche de Madrid al Estad?, C?~ el recargo 
extraord1l1ano del 4 por 100 sobre la contnbuclOn territorial 
urbana en el próximo año de 1968, por haberse contribuído 
con dicho recargo durante los veinticinco años que preceptúa 
la ley. 

31. Aprobar un gasto de 47.500 pesetas para satisfacer 
al personal técnico del Instituto Municipal de Educación, 
no adscrito a las plantillas municipales, el importe de las 
colaboraciones realizadas durante el cuarto trimestre del 
corriente año, y su abono con cargo al crédito consignado 
en la partida 81 del vigente presupuesto. 

32. Aprobar un gasto de 19.295 pesetas, importe de la 
participación que corresponde percibir al personal Inspector 
Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en 
frontones en la cantidad líquida recaudada durante el mes 
de noviembre último, de conformidad con 10 establecido 
en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
13 de mayo de 1959, con cargo al crédito consignado en la 
partida 18 del vigente presupuesto, cuyo importe deberá 
ser recogido en la primera nómina única que se confeccione. 

33. Aprobar un gasto de 7.800 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Interventor del 
arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y galgos 
durante el mes de noviembre último, de conformidad con 
10 establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 22 de noviembre de 1961, con cargo al 
crédito consignado en la partida 18 del vigente presupuesto, 
cuyo importe deberá ser recogido en la primera nómina 
única que se confeccione. 

34. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
611,50 pesetas para satisfacer el importe de las estancias 
causadas en establecimientos benéficos dependientes ele 
diversos Tribunales Tutelares de Menores por naturales 
de esta Villa, con cargo a la partida 306 del vigente pre­
supuesto. 

35. Aprobar un gasto de 112.500 pesetas para abonar 
a Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. A.) el 
importe de las facturas relacionadas con la adquisición de 
tres acondicionadores de aire, modelo RD-8.022, con destino 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, y su abono 
con cargo a la partida 504 del vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto total de 7.681.028,46 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta y nueve certificaciones 
y cuatro facturas por obras y trabajos realizados por dife­
rentes contratas, con cargo a los capítulos II, VI, VII 
y VIII del vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto total de 8.263.251,52 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y ocho certificacio-

.... 
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nes y facturas por suministros realizados a los Servicios 
y dependencias municipales, con cargo a los capítulos n, 
VI y VIII del vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 3.746.491 pesetas para 
atisfacer el importe de ocho relaciones de facturas por 

suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los capítulos n, VI y VIII del vigente presupuesto. 

39. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
yalía en las transmisiones de unos pisos de la finca nú­
mero 89 de la avenida del Generalísimo, en los que es 
enajenante la entidad Coscurita (S. A.) Y adquirentes doña 
María Luisa Cencillo Elorrio y otros, teniendo en cuenta 
que se trata de primeras transmisiones de dominio en finca 
enclavada en terrenos resultantes de la ejecución de pro­
yectos de urbanización, y acogida a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, y por aplicación de 10 establecido en la 
base 6.a, apartado f), de la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local. 

40. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno, de 1.353,29 metros 
cuadrados de superficie, sito en la calle de Ríos Rosas, sin 
número, vendido por la Sociedad Protectora de los Niños 
a la entidad Construcciones Goya (S. A.), teniendo en cuenta 
que la Sociedad enajenante, sujeto de la imposición, está 
clasificada como entidad benéfica particular, y que el precio 
de la transmisión se destinará al cumplimiento de los fines 
benéficos que constituyen su objeto, por 10 que es de aplica­
ción lo establecido en la base 6.a-d) de la Ordenanza y en 
el artículo 520-1-d) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada, dejar sin efecto la liquidación practicada, y ordenando 
la conclusión y archivo de lo actuado. 

41. Conceder a los herederos de doña Pilar Villa 
Saugar la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar relativo a la finca sita en e! kilómetro 6,700 de la 
carretera de Alcobendas (carretera nacional de Madrid 
a Francia), por estar sujeta la misma a una ordenación 
administrativa que impide su edificación, por lo que es de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, disponer la baja en matrícula 
de la correspondiente inscripción, con efectos desde e! 1 de 
julio último, período siguiente al de la petición, pero con 
retirada del cobro y anulación de los recibos que se encuen­
tren pendientes de pago posteriores al 31 de enero de 1964, 
y anularse la liquidación número 1, que será sustituí da por 
otra cuyo período finalice en la fecha últimamente citada. 

42. Conceder a la entidad Keller (S. L.) la exención 
de pago de derechos para la licencia de apertura que, en 
su caso, pueda corresponder al depósito cerrado al público 
instalado en la calle de las Naciones, 4, comunicado interior­
mente con el establecimiento principal de la de Alcántara, 8, 
por ser de aplicación lo establecido en el apartado b) de la 
base 28 de la correspondiente Ordenanza. 

43. Conceder a Inmobiliaria Lamaro (S. A.) la exen­
ción de pago de derechos para la licencia de apertura que, 
en su caso, pueda corresponder al hotel Colón, sito en la 
calle del Doctor Esquerdo, 115, por tratarse de primer des­
tino de local construído al amparo de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, 
y por aplicación de 10 establecido en la base 28 de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

44. Conceder a la Comunidad de Religiosas Pasionistas 
la exención de pago de derechos para las obras a realizar 
en la finca número 257 de la calle de Arturo Soria, así 
como para las vallas que se precisen, en virtud de 10 dis­
puesto en el artículo XX del Concordato celebrado entre 
la Santa Sede y e! Estado español; debiendo, en conse­
cuencia, causar baja en matrícula la correspondiente inscrip-
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ción, con retirada del cobro y anulación de todos los recibos 
que se encuentren pendientes de pago. 

45. Conceder a la Parroquia de Tuestra Señora de 
Begoña la bonificación del SO por 100 en los derecho de 
obras y vallas relativos a la construcción del colegio de an 
J osé, situado en la Colonia de J uestra Señora de Begoña, 
por estar el mismo declarado de interés social, y en aplica­
ción de lo establecido en la corre pondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local. 

46. Conceder a la Institución Hijas de Cristo Rey la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas de! arbitrio de 
radicación, a partir del 1 de enero de 1965, correspondiente 
al colegio Cristo Rey, situado en la calle de Santa Ur ula, 5, 
por ser de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-A 
de la correspondiente Ordenanza en favor de los bienes des­
tinados directamente a la enseñanza por parte de Centros, 
colegios o instituciones ;econocidos o autorizados por los 
departamentos ministeriales competentes para ello. 

47. Conceder a don Andrés Rodríguez Pérez la bo­
nificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
cación, a partir del 1 de enero de 1965, correspondientes 
al colegio de San Luis, situado en la plaza de Riofrío, 4 y 5, 
por ser de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-A 
de la correspondiente Ordenanza en favor de los bienes 
destinados directamente a la enseñanza por parte de Cen­
tros, colegios o instituciones reconocidos o autorizados por 
los departamentos ministeriales competentes para ello. 

48. Conceder a las Escuelas Populares Salesianas la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación correspondiente al Colegio de San Juan Bautista, 
situado en la calle de Francos Rodríguez, S, por ser de 
aplicación lo establecido en el artículo 15-2-A de la corres­
pondiente Ordenanza en favor de los bienes destinados 
directamente a la enseñanza por parte de Centros, colegio 
o instituciones reconocidos o autorizados por los distintos 
departamentos ministeriales competentes para ello. 

49. Conceder a Boetticher y Navarro (S. A.) la boni­
ficación del SO por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
cación durante los ejercicios de 1966 y 1967 correspondiente 
a los locales sitos en la calle de Ventura Rodríguez, 24 
y a la factoría sita en el kilómetro 9 de la carretera de 
Andalucía, por estar declarada dicha Empresa de interés 
nacional por decreto de 6 de diciembre de 1957, teniendo en 
cuenta la fecha de caducidad de los beneficios fiscales con­
cedidos a la Empresa de referencia por el citado decreto, 
y en aplicación de lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local. 

50. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económicoad111i­
nistrativo de la Provincia que ha estimado en parte las recla­
maciones promovidas por Transportes Fluiters (S. A.) sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito en 
la calle de Murcia, 10. 

51. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por e! Instituto de 
Higiene Pecuaria contra la resolución dictada por el Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia que declaró 
caducada la reclamación promovida por dicho Instituto sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito en 
la calle de Francisco Silvela, 7. 

52 a 57. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayunta­
miento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, las 
cantidades que se citan, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
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establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras y absorbederos, en la calle de 
Valdivieso (primer tramo), y que alcanzan en total pese­
tas 80.907,06 por aceras, 242.355,23 pesetas por calzada 
y 9.046,38 pesetas por absorbederos. 

Obras de calzada, aceras y tuberías y bocas de riego en 
las calles de la Sierra Espada, Sierra Monchique y Collado 
de las Vertientes, que alcanzan en total 285.462,42 pesetas 
por calzada, 51.496,58 pesetas por aceras y 45.792,35 pese­
tas por tuberías y bocas de riego. 

Obras de calzada en la calle de Federico Agustí, que 
alcanzan en total 150.197,81 pesetas por calzada y pese­
tas 6.971,84 por absorbederos. 

Obras de calzada en la calle de Alvaro Caballero, que 
alcanzan en total 155.748,90 pesetas. 

Obras de calzada en la calle de Rafael Villa, que alcan­
zan en total 520.455,14 pesetas. 

Obras de calzada en las calles de Walman y Rafael 
Villa, que alcanzan en total 334.149,06 pesetas. 

58. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económico admi­
nistrativo de la Provincia en la reclamación promovida por 
don Francisco Pelayo García contra la aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de alcantarillado, asignadas 
a la finca número 14 (en el reparto sin número) de la calle 
de la Hiedra. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Dar de baja a Herederos de Rafael Requena 

en el reparto de cuotas de contribuciones especiales, por 
obras de calzada y absorbed eros realizadas en la calle de 
Javier de Miguel, como consecuencia de haberse c()mpro­
bado que no es de su propiedad la finca sin número junto 
al número 6 de la misma, y dar de alta simultáneamente 
a los Hermanos Santos, como propietarios de ella y a quienes 
corresponde, en consecuencia, el pago de las cuotas, de 
conformidad con 10 que prescribe el artículo 463 de la ley 
de Régimen local. 

Segundo. Dar de baja a Herederos de Rafael Requena 
en el reparto de cuotas de contribuciones especiales, por 
obras de calzada y absorbederos realizadas en la calle de 
Javier de Miguel, como consecuencia de haberse compro­
bado que no es de su propiedad la finca sin número junto 
al número 3 de la misma, y dar de alta simultáneamente 
como propietaria de ella a la Institución Javeriana, conce­
diendo a ésta, conforme a 10 solicitado por su directora 
general, la exención de pago de dichas cuotas, teniendo en 
cuenta que, por tratarse de obra de la Iglesia erigida canó­
nicamente en esta Archidiócesis y estar el inmueble afectado 
destinado a construir una casa de la Congregación y de la 
Parroquia de Nuestra Señora de la Piedad, está exenta del 
pago de estas contribuciones, de conformidad con lo esta­
blecido en los apartados e) y d) del artículo 472 de la 
vigente ley de Régimen local. 

60. Conceder a la Congregación de Religiosas de Jesús 
y María la exención de pago de la couta de contribuciones 
especiales, por obras de alumbrado público, asignada a la 
finca número 68 de la calle de los Hermanos García No­
blejas, de conformidad con 10 establecido en el apartado e) 
del artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de siete parcelas, 

de 147, 70, 132, 81,49 178,75, 144,54 y 36,36 metros cua­
drados de superficie (en total, 790,14 metros cuadrados), 
hecha a favor del Ayuntamiento por don Amalio García 
Prieto, propietario del solar de la calle de la Infanta Mer­
cedes, con vuelta a la del Marqués de Viana, por ser nece­
sarias para regularizar las calles del Pensamiento, Hermanos 
Gárate y Marqués de Viana, y resultantes de la alineación 
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efe~tuada al referido solar por la Zona 2.a de Edificacion 
Pnvadas. es 

Segundo. Apropiar cuatro parcelas, de 45,43, 64 31 
50,03 y 59 metro~ .cuadrados (en total, 21 9,77 metros c~a­
drados de .superÍlcle), sobraI?tes de vía pública, a la fi nca 
de referenCIa, por ser necesana para su regularización y 
t t b f" , por 
an o, ene IClOsas para la adecuada ordenación del sect 

por el precio total de 1.273.787 pesetas, previa inscripci~r , 
?e las parcelas a favor del Ayuntamiento, e ingreso de s~ 
Importe en la cuenta de Valores independientes y auxiliare 
del presupuesto "Enajenación de bienes municipales" ; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
t~e?e solicitada el i,nteresado se tengan en cuenta las dispo­
SICIOnes de los artlculos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana. 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

de 130,37 metros cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento 
por Edificaciones Galmar (S . A.), propietaria del solar 
sito en la calle del General Franco (travesía del Dieciocho 
de Julio, con vuelta a la calle del Dieciocho de Julio), por 
ser necesaria para su incorporación a dicha vía pública 
y resultante de la alineación practicada al referido solar 
por la zona correspondiente de la Dirección de Edificaciones 
Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 10,50 metros cua­
drados de superficie, sobrante de vía pública, a la finca de 
referencia, propiedad de Edificacionesciones Galmar (S. A.), 
por ser necesaria para su regularización y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 33.810 pesetas, previa inscripción de la misma en el 
Registro de la Propiedad a favor del Ayuntamiento, e in­
greso de su importe en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 137, del vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tienen solicitada la entidad interesada se tengan en cuenta 
las disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la 
vigente ley del Suelo y Ordenación urbana. 

63. Apropiar una parcela, de 69 metros cuadrados de 
superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 88 du­
plicado de la calle de Arturo Soria, con vuelta a la de 
Fernández Caro, propiedad de doña Marina Montenegro 
Delgado, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 133.308 pesetas, previa inscripción de la 
parcela en el Registro de la Propiedad a favor del Ayunta­
miento, e ingreso de su importe por la interesada en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 137, del vigente presu­
puesto de ingresos, y que al otorgarse la licencia de obras 
que tiene solicitada la interesada se tengan en cuenta las 
disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación urbana. 

Acopios 

64. Adjudicar, como consecuencia de la previa petición 
de ofertas y muestras a distintas casas especializadas, a la 
sastrería Moreno y Bascuñana el suministro de 120 uni­
formes, compuestos de guerrera cerrada, pantalón recto 
y calzón confeccionados en estambre azul marino, al precio 
unitario de 2.445 pesetas, a medida, para el personal de 
nuevo ingreso en el Cuerpo de Policía Municipal, y que se 
compromete a realizar el mismo en el plazo de cuarenta días, 
y que el gasto total que por tal motivo se ha de producir, 
de 293.400 pesetas, sea cargo a la consignación figurada para 
dichas atenciones en la partida 184 del vigente presupuesto. 

65. Adjudicar, como consecuencia de la previa petición 
de ofertas y muestras a distintas casas especializadas, a las 
firinas que a continuación se indican, el suministro de 
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las prendas de vestuario que se precisan adquirir con destino 
al personal de nuevo ingreso en el Cuerpo de Policía Mu­
nicipal: 

A la firma sastrería Butragueño, 120 capotes, confec­
cionados a medida, en paño azul marino, 274.200 pesetas. 

A la firma Moreno y Bascuñana (S. L.), 120 cuellos de 
rizo, 27.000 pesetas; y que el gasto total que por tal motivo 
se ha de producir, de 301.200 pesetas, sea cargo a la con­
signación figurada para dichas atenciones en la partida 184 
del vigente presupuesto. 

66. Adjudicar, como consecuencia de la previa petición 
de ofertas a distintas casas especializadas, a la firma Fimesa 
el suministro de diez aparatos de reparación autónoma 
contra gases, marca Draeger, destinados al Servicio contra 
Incendios, al precio unitario de 27.588 pesetas, y que el 
gasto total que por tal motivo se ha de producir, de pese­
tas 275.880, sea cargo a la consignación figurada para dichas 
atenciones en la partida 652 del vigente presupuesto. 

67. Adjudicar, como consecuencia de la previa petición 
de ofertas y muestras a distintas casas especializadas, a la 
firma Butragueño el suministro de 70 abrigos "rusos", 
confeccionados a medida, en paño-lana azul, al precio uni­
tario de 2.065 pesetas, para Conductores del Servicio contra 
Incendios, y que el gasto total que por tal motivo se ha de 
producir, de 144.500 pesetas, sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en la partida 189 del vigente 
presupuesto. 

68. Adjudicar, como consecuencia de la previa petición 
de ofertas y muestras a distintas casas especializadas, a la 
firma Iglesias y Anaya (S. en C.) el suministro de 235 uni ­
firmes con destino al Servicio contra Incendios, compuestos 
de guerrera y dos pantalones, confeccionados en dril azul 
de Vergara, sanforizado e inencogible, al precio unitario de 
470 pesetas (plazo de entrega, de cuarenta y cinco días) , 
y que e! gasto total que por tal motivo se ha de producir, 
de 110.450 pesetas, sea cargo a la consignación figurada 
para dichas atenciones en la partida 190 del vigente presu­
puesto. 

69. Adjudicar, como consecuencia de la previa petición 
de ofertas a distintas firmas especializadas, a don Melchor 
Izquierdo el suministro de 150 pares de botas altas, en 
voz-calf negro, con piso de suela, de primera calidad, para 
Bomberos, y que el gasto total que por tal motivo se ha de 
producir, de 117.000 pesetas, sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en la partida 190 del vigente 
presupuesto. 

Enseñanza 

70. Facultar a la Delegación de Educación para ad­
quirir, mediante concierto directo, libros y material escolar 
para su distribución entre los alumnos de los Centros do­
centes dependientes del Patronato Municipal Escolar, por 
un importe total de 100.000 pesetas; dicha cantidad tendrá 
aplicación al crédito que figura consignado en la partida 765, 
"Imprevistos", del vigente presupuesto. 

71. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Anto­
nia Nieto Gallego la cantidad de 600 pesetas correspon­
diente a la ayuda posescolar de su hijo, por los meses de 
septiembre y cuarto trimestre de 1966, teniendo aplicación 
el abono de dicha cantidad al capítulo VII, artículo 1.0, 
concepto 154, del vigente presupuesto de ingresos. 

72. Reflejar en la nómina de indemnización por casa­
habitación y gratificación que se formula para el cobro de 
dichos emolumentos por los Maestros nacionales que prestan 
servicio en el Patronato Municipal Escolar, las alteraciones 
que en el expediente se especifican, y que e! importe que 
ello suponga tenga aplicación a la partida 80 del vigente 
presupuesto. 

73. Resolver, con efectos desde el 1 de enero de 1968, 
el contrato de arrendamiento de los locales sitos en el nú-
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mero 10 de la calle de Titania, poniéndolos a di posición 
de la propiedad, y causando baja en la nómina de alquilere 
por traslado de la escuela que había en ellos. 

74. Aprobar un gasto de 21.973,33 pesetas para atender 
a los servicios de limpieza y calefacción del nuevo grupo 
escolar Manoteras 2 B durante el tercer cuatrime tre del 
año en curso, y que la suma de que se trata se libre por 
la Intervención Municipal al señor Depositario Pagador 
para que éste, por transferencia bancaria, la ingrese en la 
cuenta corriente que a nombre de dicho grupo tiene abierta 
el Maestro Director en la Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, 
en Manoteras, con la obligación de rendir las oportunas 
cuentas de su inversión; dicha suma tendrá aplicación a la 
partida 324 del vigente presupuesto. 

75. Abonar a los propietarios de los locales arrendados 
para escuelas en el número 9 de la calle del Conde de 
Plasencia la cantidad de 683,33 pesetas anuales, en con­
cepto de diferencia por cotización de Seguros Sociales y suel­
do del portero de la finca; dicha suma tendrá aplicación 
a la partida 323 del vigente presupuesto. 

76. Abonar a don Pedro Blanco Cañedo, propietario 
de tres pisos en el número 14 de la calle de San Agustín, 
arrendados para escuelas, la cantidad de 6.477,93 pesetas 
anuales, en concepto de diferencias por cotización de los 
Seguros Sociales del portero, con efectos desde el 1 de enero 
del corriente año, y que dicha suma se abone con cargo 
a la partida 323 del vigente presupuesto. 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto don Vicente Baztán Pérez, para el 
desmontaje, traslado y montaje en la Colonia Fin de Se­
mana, del kilómetro 9,500 de la autopista de Barajas, de 
dos pabellones escolares, prefabricados, con dos clases cada 
uno, que hasta ahora habían venido funcionando en el 
Cerro de Pío Felipe, del Puente de Vallecas, y que se ad­
quieren al Centro Cultural y Deportivo Tajamar (S. A.). 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, en apli­
cación del número 3 del artículo 41 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, y de acuerdo 
con el pliego de condiciones económicoadministrativas unido 
al expediente, al contratista don Andrés González Enguita, 
a los precios tipo del presupuesto de contrata. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras, de 724.078,75 pesetas, tenga aplicación a la parti­
da 611 bis del vigente presupuesto; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia (de 522.172,17 pesetas), equivalente 
al 75 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en Valores independientes del presupuesto, 
o en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), si se en­
cuentra en fase de ejecución en el momento de hacerse efec­
tiva por el referido Ministerio. 

78. Adoptar un acuerdo C011 los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto don Manue! Ambrós Escane~las, 
para las obras de construcción de un grupo escolar de ,:emte 
grados y otros servicios en la parcela 2-C del barno de 
Manoteras, por un importe total de 10.880.814,31 pesetas, 
así como los pliegos de condiciones técnicas y económico­
administrativas redactados al efecto. 

Segundo. Acogerse, para financiación de la parcela, 
hoy propiedad del Instituto Nacional de la Viviend~, a la 
fórmula establecida en la cláusula cuarta del convento sus­
crito entre este organismo y el Ayuntamiento de Madrid 
en 25 de octubre de 1962. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras, de 10.880.814,31 pesetas, tenga aplicación a la par­
tida 611 bis del vigente presupuesto. 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 

1395 

Ayuntamiento de Madrid



25 de diciembre de 1967 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
====================================================~= 

de Educación y Ciencia, equivalente al 75 por 100 de los 
módulos de máximo coste subvencionables, en aplicación del 
convenio de 18 de enero de 1957, se ingrese, en los plazos 
y forma que determina dicho convenio, en Valores inde­
pendientes del presupuesto, o en el presupuesto extraordi­
nario de 1966 (1), si se encuentra en fase de ejecución en 
el momento de hacerse efectiva por el referido Ministerio; 
la mencionada subvención asciende a la cantidad de pese­
tas 6.801.750; Y 

Quinto. Convocar urgentemente para la realización de 
dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de plazos 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto don Mariano García Benito, para 
las obras de ampliación de seis unidades del grupo escolar 
Santa Marta de Babío, sito en lá calle de Amposta, 3, en 
la parcela 2 del Gran San BIas, por un importe total de 
1.749.297 pesetas, así como los pliegos de condiciones téc­
nicas y económicoadministrativas redactados al efecto. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras tenga aplicación a la partida 611 bis del vigente 
presupuesto. 

Tercero. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia (de 1.265.894,21 pesetas), equiva­
lente al 75 por 100 del presupuesto de contrata, en aplica­
ción del convenio de 18 de enero de 1957, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina dicho convenio, en Va­
lores independientes del presupuesto, o en el presupuesto 
extraordinario de 1966 (1), si se encuentra en fase de eje­
cución en el momento de hacerse efectiva por el referido 
Ministerio; y 

Cuarto. Convocar urgentemente para la realización de 
dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de plazos 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto don Mariano García Benito, para 
la ampliación en cuatro unidades del grupo escolar Alberto 
de Alcocer, sito en la plaza del Laboratorio, del polígono H 
de la parcela 3 del Gran San BIas, así como los pliegos de 
condiciones técnicas y económicoadministrativas redactados 
al efecto. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto de 
estas obras, de 1.464.682,15 pesetas, tenga aplicación a la 
partida 611 bis del vigente presupuesto. 

Tercero. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia (de 1.059.633 pesetas), equivalente 
al 75 por 100 del presupuesto de contrata, en aplicación del 
convenio de 18 de enero de 1957, se ingrese, en los plazos 
y forma que determina dicho convenio, en Valores ind<:­
pendientes del presupuesto, o en el presupuesto. ext~~ordl­
nario de 1966 (1), si se encuentra en fase de eJeCUClOn en 
el momento de hacerse efectiva por el referido Ministerio; y 

Cuarto. Convocar urgentemente para la realización de 
dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de pla~?s 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de ContrataclOn 
de las Corporaciones locales. 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto don Jaime Ruiz Ruiz, para las 
obras de construcción de un grupo escolar de vemte sec­
ciones y otros servicios en el poblado dirigido de San Cris­
tóbal de los Angeles (carretera de Andalucía), en terrenos 
de la R. E. N. F. E., por un importe total de pese­
tas 9.283.242,28, así como los pliegos ' de condiciones téc­
nicas y económicoadministrativas redactados al efecto. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto de estas 
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obras tenga aplicación a la partida 611 bis del vigente 
presupuesto. 

Tercero. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, equivalente al 75 por 100 del 
presupues~o de contrata, por un importe de 6.821.697,15 pe­
setas, se mgrese, en los plazos y forma que determina el 
c~nvenio de 18 de enero de 1957, en Valores indepen_ 
diéntes del presupuesto, o en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), si se encuentra en fase de ejecución en el 
momento de hacerse efectiva por el referido Ministerio; y 

Cuarto. Convocar urgentemente para la realización de 
dichas. obras la oportuna subasta, con la reducción de plazos 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

82. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto don Luis V ázquez de Castro, para 
las obras de construcción de las nuevas Escuelas de Aguirre, 
entre la calle del Doce de Octubre, avenida de Menéndez 
Pelayo y call~ del Doctor Esquerdo, comprensivo de vein­
tiséis secciones y otros servicios, por un importe total de 
19.500.874,85 pesetas, así como los pliegos de condiciones 
técnicas y económico administrativas redactados al efecto. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras tenga aplicación a la partida 611 bis del vigente 
presupuesto. 

Tercero. Que la subvención concedida por el Minis­
tedo de Educación y Ciencia, equivalente al 75 por 100 de 
los módulos de máximo coste, en aplicación del convenio de 
18 de enero de 1957, se ingrese, en los plazos y forma que 
determina dicho convenio, en Valores independientes del 
presupuesto, o en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
si se encuentra en fase de ejecución en el momento de 
hacerse efectiva por el referido Ministerio; y 

Cuarto. Convocar urgentemente para la realización de 
dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de plazos 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

83. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 982.650,88 pesetas, 

correspondiente al 25 por 100 del presupuesto de las obras 
<;le construcción de un edificio de enseñanza primaria 
y aprendizaje industrial en la parcela E-4 de la Ciudad 
Parque Aluche, que, en aplicación del convenio de 18 de 
enero de 1957, corresponde al Ayuntamiento como cuarta 
parte de las obras correspondientes a enseñanza primaria. 

Segundo. Que dicho gasto tenga aplicación al crédito 
habilitado en la partida 611 bis del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que las 982.650,88 pesetas se ingresen direc­
tamente por la Corporación en la Caja General de !:?epó­
sitos, a disposición de la Junta Central de ConstrucclOnes 
Escolares. 

Cultura 

84. Adquirir de la Editorial Afrodisio Aguado (S. A.) 
cien ejemplares de la guía Madrid y Alrededores Turísticos, 
con el descuento del 30 por 100, de conformidad con la 
Comisión Informativa de Enseñanza, Actividades Cultu­
rales, Turísticas y Deportivas, siendo cargo el gasto gue 
importan los cien ejemplares, de 16.100 pesetas, deducIdo 
dicho descuento, a la partida 111 del vigente presupttes~o. 

85. Librar al Administrador del Instituto de EstudIOS 
Madrileños la cantidad de 105.000 pesetas, a que asciende 
la adquisición de trescientos ej.emplares .d~ tomo ~l de los 
Anales del Instituto de Estudws Madnlenos, debIendo tal 
cantidad aplicarse a la partida 111 del vigente presupue~t? 

86. Desestimar la petición formulada por don Ceclho 
Gaztelupe, director gerente de Papelera Uran?,~ (S. A.), en 
concepto de endosataria de Estades Artes Graflcas (S. A.), 
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de que se realice el pago de la factura de esta última entidad, 
por un importe de 219.000 pesetas, por no ajustarse al 
presupuesto presentado por dicha E mpresa, aceptado por 
la Corporación Municipal, y, en consecuencia, requerir a la 
citada imprenta para que gire factura por los conceptos de 
moldes, tirada, incluído papel, cubierta y encuadernación 
en rústica del número 19 de Villa de Madrid, con arreglo 
al referido presupuesto, sin comprender en la misma el 
importe de los fotograbados, toda vez que éstos quedaron 
excluídos en el presupuesto formulado al efecto, y abonar 
a don Angel García Coello, propietario de Fotograbado 
Iris, la factura referente a los grabados empleados para las 
ilustraciones del número 19 de la indicada revista, por un 
importe de 59.903,80 pesetas, siendo el pago de esta can­
tidad con cargo a la partida 603 del presupuesto de 1966, 
que, procedente del mismo, se incorpora al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto. 

Circulación y Transportes 

87. Quedar enterada y aprobar un escrito, dirigido 
a la Dirección General de Transportes Terrestres utilizando 
el trámite de información pública, por el que se solicita 
aplazar la tramitación del concurso convocado para el esta­
blecimiento de un servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Húmera y la factoría Talgo, 
como prolongación de la concesión Madrid-Húmera por 
Somosaguas y Colonia de los Angeles, hasta tanto no se 
haya ultimado un estudio conjunto de las líneas de servi­
cio periférico de transporte colectivo de viajeros mediante 
autobuses. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

88. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se aumente a 100.000 pesetas la cantidad apro­
bada en la Comisión Municipal de Gobierno del día 6 para 
obsequiar a funcionarios municipales internados en sana­
torios, ya que el número de ellos excede con nltlcho a lo 
previsto; el referido aumento será aplicado a la cuenta que 
figura en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto. 

89. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 15 del corriente mes, por el que se dispone : 

Primero. A partir del 1 de enero de 1968 el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID deberá publicarse semanal­
mente, siendo repartido todos los jueves. 

Segundo. Los distintos Servicios deberán remitir a la 
Imprenta Municipal todos los anuncios que deban publicarse 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia con anterioridad a su envío a éstos. 

Tercero. El Negociado de Actas y Resoluciones deberá 
enviar a la Imprenta Municipal el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento Pleno y la Comisión Muni­
cipal de Gobierno en el plazo de diez días desde la cele­
bración de la sesión. 

Cuarto. También deberán remitirse al BOLETÍN cuantos 
datos merezcan ser divulgados, como resumen de presupues­
tos y cuenta, estadísticas, estudios y Memorias, programas 
de actuación, reglamentaciones, Ordenanzas, Bandos, listas 
de precios de"los Mercados, referencias históricas, etc., para 
hacer del BOLETÍN un medio informativo eficaz, un instru­
"mento útil para todos los colaboradores de la Administración 
Municipal y un nexo de unión entre la Corporación y los 
vecinos madrileños. 

Quinto. El BOLETÍN deberá publicarse en la fecha 
fijada, cualquiera que sea el contenido del mismo, siendo 
responsables los Servicios competentes cuando no puedan 
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incluirse anuncios, re oluciones o acuerdo, por negligencia 
en su envío a la Imprenta Municipal ; y 

exto. in perjuicio de la aplicación de e ta medida, 
a partir del 1 de enero de 1968 deberá estudiarse la fó rmula 
legislativa que increm nte el valor del BOLETÍN a 10 efecto 
de la publicidad oficial y permita disminuir los gastos por 
este concepto. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LrCENCIAS DE APERTURA 

Don Rodolfo Gasco Fernández, para taller mecal11Co. 
como ampliación, en la calle de Eusebio Blasco, 3. 

Don Argimiro Rodera Simón, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Isabelita Usera, 42 (galería de alimen­
tación, puestos números 22 y 23) . 

Don Manuel Pérez Pérez, para casquería en la calle de 
Isabelita Usera, 42 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 8). 

Hilton of Spain (S . A.), para cafetería en el paseo de la 
Castellana, 55 y 57. 

Don Miguel Ruiz Garrido, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Mariano Vela, 48 (galería de alimentación, 
puesto número 3). 

Doña Eugenia Clemente Moreno, para colegio en la calle 
de la Sierra de Monchique, 23. 

Don Rufino Márquez Hernández, para salón de juegos 
recreativos, como ampliación, en el poblado dirigido de 
Canillas, torre 4, local número 1. 

Doña Carmen Pérez Fernández, para venta de jabones 
y lejías en la calle del Rascón, 23. 

Don Antonio Cabanillas Pérez, para casquería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Aragón, 226. 

Doña Josefa Mellado Breu, para venta de uniformes en 
la calle del General Mola, 206. 

Don Pedro Muñoz Sanz, para taller de sastrería en la 
calle de los Picos de Europa, 64. 

Don Francisco Roa Gutiérrez, para mercería y perfu­
mería, como ampliación, en la calle de Palencia, 51. 

Don Pablo Martín Cerro, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Juan de Urbieta, 17. 

Doña Carmen Castillo Chamizo, para venta de juguetes 
y artículos de deporte en la calle de Marcelo U sera, 95. 

Don Zacarías Esteban de la ViJla, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de 
Roger de Lauria, 2, local número 2. 

Don José Manuel Armenteros Martín, para peluquería 
de caballeros, como ampliación, en la calle de Mataró, 26. 

. Don Angel Eduardo Alaminos Togas, para taller de 
reparación de automóviles en la calle de Fernando el Ca­
tólico, 53. 

Don Manuel Arriaza Laguna, para taller de carpintería 
en la calle del Miosotis, 52. 

Don José Luis Ochoa Rodríguez, para bar, como amplia­
ción, en la caJle de Juan Tornero, con vuelta a la de 
Antillón, 20. 
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Don Eloy Sanz Burgos, para venta de muebles y lámpa­
ras en la avenida general de Barajas, 10. 

Fábrega, Empresa Constructora (S. A.), para instalar 
dos tanques de fuel-oil en la calle de Andrés Mellado. 

Don Abel Estévez Gil, para bar, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Salamanca, 28. 

Don Gabriel Llamas Vega, para tienda de ultramarinos 
en el barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 61, local nú­
mero 2. 

Unión de Orfebres, Plata Meneses (S. A.), para instalar 
un tanque de gas propano en la calle de J ulián Camarillo, 29. 

Don Vicente Galán San Segundo, para casa de huéspedes 
en la calle de Jardines, 11. 

Don Luis García Jiménez, para despacho de leche en la 
calle de Inocencia Sánchez, 3. 

Dirección General de Sanidad, para instalar un tan­
que de fuel-oil en la plaza de España, 17. 

Don Alfredo Nobile, para bar y restaurante en la calle de 
Jardines, 25. 

Celso García (S. A.), para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de Serrano, 205. 

Seida, para instalar un anuncio luminoso en el paseo 
de la Castellana, 84. 

Don Daniel Martínez Vallejo, para almacén de mate­
riales de construcción en la calle de Lanuza, 3. 

Unión Eléctrica Madrileña, (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación de energía eléctrica en la calle 
de María Teresa Sáenz de Heredia, 42. 

Doña Juana Martínez Aragón-García, para pescadería 
en la calle del General Ricardos, 20 (galería, puesto nú­
mero 18). 

Don Santos Aragón Infante, para taller de encuaderna­
ción en la calle del Nenúfar, 15. 

Inmobiliaria Pozas (S. A.), para instalar dos ascensores 
en el paseo de la Ermita del Santo, 22 y 24, casa 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la plaza de Ramón y Cajal, 1, 3 Y 5. 

Banco Guipuzcoano, para instalar un anuncio luminoso 
en la plaza del Capitán Cortés, 8. 

Don Leandro Martín Fernández Martínez, para bar, 
como ampliación y cambio de nombre, en la calle de la 
Cava Baja, 2l. 

Don Manuel Vallejo Sanz, para taller de zapatería, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Santero, 16. 

Don Agustín Gerardo Salazar Martínez, para taberna 
en la plaza de los Artesanos, 4 (Gran San BIas). 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación de energía eléctrica en el paseo del 
General Martínez Campos, 41. 

Don José Fernández García, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de Ibiza, puesto número 27. 

Don José Herranz Herranz, para instalar una cámara 
frigorífica, como ampliación, en la Colonia de Santa Mar­
garita, 29. 

Don Guillermo Martín García, para taller de imprenta 
en la calle de Sallaberry, 30. 

Don José Antonio de Castro, para instalar ocho ascen­
sores en la calle del Segre, 20. 

Don Luis Calduch de León, para instalar una transfor­
madora de plásticos por inyección en la calle de Antonio 
López, 227. 

Don Francisco Lozano Gallego, para pescadería en la 
calle de la Gavia Seca, 4 (galería de alimentación, tienda 
número 19). 

Don Angel Rodríguez Velasco, para taller de tapicería 
en la calle de La Bañeza, 9 (barrio del Pilar). 

Doña Rosa Villa Morales, para bar y bodega en la calle 
del Cerro de la Alcazaba, 39. 

Don José López Moreno, para ~gencia de transportes 
en la calle de Miguel Y uste, 6. 
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Compañía Eléctrica Industrial (S. A.), para instalar 
caseta de transformación de energía eléctrica en la calleu~a 
Arturo Baldasano, 8. e 

Manufacturas Ibarra-Mendívil (S. L.), para fábrica de 
de material para oficina y chapisteria en la calle de Nicol 
Gómez, 102. asa 

. Don Inocencio Iglesias Morán, para pescadería en la 
CIUdad Parque Aluche, casa 154, local número 1 (barrio de 
Puerto Chico). 

Don Antonio Alonso Pérez, para instalar un ascensor 
en la calle de Joaquín García Morato, 5. 

~on Ramón Galindo Hernández, para tienda de ultra­
mannos en la calle de Argüeso, 40 (Colonia de San Vicente 
ele Paúl). 

Don Andrés Téllez Gil, para bar en la calle de la Cava 
Baja, 39. 

Acondicionamiento y Saneamiento (S. A.), para oficina 
en la calle de Orense, 5. 

Compañía Española de Refrescos (S. A.), para fábrica 
de bebidas en el kilómetro 11,500 de la carretera de Barajas 
al Aeropuerto. 

Don HilarÍo Oliva Mateo, para taller de cerrajería en 
la calle del Pico J avalón, 26. 

DO~1 Germán Sacristán de la Guía, para peluquería de 
señoras en la calle de San Marcelo, 4. 

Comercial de Espumas (S. A.), para venta por mayor 
de tejidos en la calle del Uruguay, 2l. 

Don Eugenio Zorzano Huergo, para oficina y alquiler 
de automóviles en la plaza de la República del Ecuador, 6. 

Miguel Pérez Rodríguez (S. L.), para cervecería en la 
plaza de Santa Bárbara, 8. 

Don Juan José López Jiménez, para peluquería de seño­
ras en la calle del Lucero, 10. 

Don Emilio Reyes Senén, para exposición y venta de 
muebles metálicos para oficina en la avenida del Genera­
lísimo, 37. 

Don J enaro Meléndez Cebrián, para almacén y venta 
de pollos en la calle del Capitán Haya, 40. 

Don Fernando Carchenilla Nuño, para bar en la calle de 
Arzúa, 6, bloque S, 5. 

Don Aurelio Domínguez Santos, para venta de huevos, 
aves y caza, como cambio de nombre, en la calle de Ma­
lasaña, 39. 

Don Angel Díaz Alvarez, para taller de zapatería en la 
calle de Vicente Camarón, 34. 

Don Juan Barrio Muñoz, para carnicería y salchichería 
en la calle de Amposta, 3, local número 369 (Gran San BIas). 

Don Antolín Ortega Alonso, para venta por mayor de 
artículos de ferretería en la calle de Calatrava, 4. 

Don Pedro Casilla Martín, para frutería, como cambio 
de nombre, en la calle del Ansar, 26. 

Don Arturo Zafra García, para fábrica de bolsos y car­
teras de plástico en la calle de María Guerrero, 3. 

Don Luis Felipe Janeiro Gómez, para taller de cerra­
jería en la calle de Santoña, 46. 

Don Manuel García Blázquez, para taller de platería 
en la calle de José del Hierro, sin número, bloque 50. 

Don Francisco Górriz Alamán, para venta de huevos, 
aves y caza en la avenida de Aragón, 226, puesto número 2. 

Don Félix Serrano Vallejo, para taller de fontanería en 
la plaza del Valle de Oro, 2. 

Doña Celia Duró Jiménez, para peluquería de señoras 
en la calle de Ussiacuri, casa 4, bloque 3 (barrio de 
San Lorenzo). 

Don Juan Bautista Alvarez. Batet, 'pcu:a taller de carpin-
tería en la calle del General Yagüe,. 50: . 

Don Juan Roca Soler, para venta de lana en la calle de 
Juanelo, 2l. 

Don Angel Olmeda Merino, para venta de confecciones 
et1 la' 'avenida de Oporto; .128. 

f 
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Don Anastasio Alameda Pastor, para perfumería y venta 
de detergentes, jabones y loza en la avenida de San Luis, 76 
(galería, puesto número 17). 

Compañía Cearte (S. A.), para domicilio social y venta 
de aparatos electrodomésticos en la avenida del Presidente 
Carmona, 12. 

Cearte (S. A.), para taller de reparación de aparatos de 
radio y televisión en la avenida del Presidente Carmona 12. 

Don Isidro Gutiérrez Díaz, para bar en la avenid~ de 
la Albufera, 181. 

Don Ignacio Martín Nieto, para almoneda en la calle 
de Juan Bravo, 22. 

E. A. S. A., para exposición y venta de automóviles, con 
garaje, taller y lavado y engrase en la calle de Francos 
Rodríguez, 58. 

Don Francisco Resino Ballestero, para estación de en­
grase de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
del General Ricardos, 76. 

Don Pedro Hernández Soria, para venta de artículos de 
limpieza en el Mercado de San Pascual, banca número 76. 

Woolworth Española (S . A.), para instalar un ascensor 
en la calle de los Arapiles, 11. 

Don Matías Laserna Corales, para venta por mayor de 
juguetes y plásticos, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Juanelo, 1 S. 

Hermanos Bravo (S. L.), para fábrica de pan, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Laín Calvo, 3. 

Don Rodolfo Lama, Construcciones, para instalar un 
ascensor en la Ciudad Universitaria. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación de energía eléctrica en la calle de 
la Estrella Polar (barrio de la Estrella). 

Doña María Luisa Antón Riesgo, para droguería y per­
fumería en la calle de San Bernardo, 85. 

Don Pedro Arranz Gutiérrez, para venta de variantes 
en la calle de la Inmaculada Concepción, 44 (galería de ali­
mentación, puesto número, S). 

Don José María González López, para despacho de leche 
en la calle del General Romero Basart, 97. 

Don Juan José San Vicente San Ildefonso, para taller 
de tapicería en la calle de la Esmeralda, 11. 

Don Antonio Pérez del Camino Araujo, para taller de 
impresión en offset en la calle de María Auxiliadora, S. 

Don José Montero Barrio, para restaurante, como cam­
bio de nombre, en la calle de Silva, 12. 

Don Santiago Ibáñez Moreno, para taberna con comidas 
en el paseo de los Talleres (Urbanización Litos, bloque S). 

Don Angel Herrero Calvo, para droguería y perfumería 
en el barrio de Puerto Chico, 146 (Ciudad Parque Aluche). 

Doña María del Carmen López Cantón, para café bar 
en la Colonia de Santa Elena, local T, letra D (Campa­
mento). 

DENEGACIONES 

Don Francisco Ponce Calderón, para taberna en la ave­
nida de la Albufera, 252, local comercial número 2. 

Don Salvador Avelino Rubio Escámez, para venta de 
aparatos de óptica, fotografía y cinematografía en la avenida 
de Illescas, locales números C y B. 

Don Antonino Blázquez Sánchez, para taberna en la 
Urbanización de San Matías, 402. 

Don Juan Fernández Rodríguez, para taberna en la calle 
ele Luchana, 13. 

Doña Elisa Menéndez García, para lechería en la calle de 
Santiago Alió, 14, bloque 30. 

Don Domingo Durán Nombela, para taller de reparación 
de q,utomóviles en la calle de Cebreros, 21 (barrio del 
Lucero). 

Madrid, 25 de diciembre de 1967.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

25 de diciembre de 1967 

Secretaría General 

ANU N CI O S 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo i­

tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses : 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectu6 el desahucio 

Herederos de Constantino de la Campa, 
Amaniel,6 ................................... . 

Doña Amalia Carrascosa, Ancora, 30. 
Don José Luis Mosquera Antolín y don 

Antonio García Trevijano Forte, 
Pradillo, 34 .... ........................... .. 

Don Pedro Pérez Rodríguez, Toledo, 135 
(vaquería) .................................. . 

Don José Santiago Santiago, unidad 
vecinal de absorción de Fuencarral, 
número 179 ............................... .. 

Don Justo Cano Guimo, Vicente Cama-
rón, 32 ...... .... .... .. ..................... .. 

Don José Benito Piñeiro, Pañerías, 3. 
Don Luis Fernández, General Alvarez 

de Castro, 36 ............................. . 
Don Antonio González Negrí, Jacome-

trezo, 4 y 6 ........... ... ............ ..... .. 
Don José Ramón Bermejo Rodríguez, 

barrio de Moratalaz, 703, local 111. 
Doña Rafaela Izquierdo Calvo, Ferro-

carril, 32 ............................ ...... .. 
Don Antonio Carmona Pavón, Granada, 

número 34 .. .............................. .. 
Don Antonio Castelló Méndez, Isidra 

Jiménez, 27 .................................. . 
Don Eugenio Alonso Palancar, Aguilar 

de Campoo, 5 ............................. . 
Doña Juana Centenera Navarro, Condes-

tables, 8 .......................... .......... . 
Don José Calvo García, Pedro Fernán-

dez Labrada, 21 .. ... ..................... .. 
Don Anatolio Almajano Delso, La Ba-

ñeza, 15 .. ........ .... .. .................. ..... . 
Don Domingo Ruano Holp, Alcalde 

Sainz de Baranda, 60 ................ .. 
Don Manuel Alvarez Boharquez, Para­

dor del Sol, 7 (tienda derecha) ...... 
Compañía Mercantil Stanford (S. A.), 

Jorge Juan, 88 (tienda) .............. . 

Fecha 
de la 

entrada 

3-5-1967 
8-5-1967 

10-5-1967 

16-5-1967 

19-5-1967 

22-5-1967 
27-5-1967 

30-5-1967 

1-6-1967 

2-6-1967 

2-6-1967 

3-6-1967 

7-6-1967 

9-6-1967 

10-6-1967 

10-6-1967 

13-6-1967 

13-6-1967 

16-6-1967 

20-6-1967 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-11-1967 
8-11-1967 

10-11-1967 

16-11-1967 

19-11-1967 

22-11-1967 
27-11 -1967 

30-11-1967 

1-12-1967 

2-12-1967 

2-12-1967 

3-12-1967 

7-12-1967 

9-12-1967 

10-12-1967 

10-12-1967 

13-12-1967 

13-12-1967 

16-12-1967 

20-12-1967 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 21 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Fuentes Fernández proyecta establecer un taller de borda­
dos en el barrio de Villaamil, bloque 8, tienda número l. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
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pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
J así, FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de jueZ-oiZ en 
la central térmica del polígono G del barrio de Moratalaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant<! 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente González San José proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 84 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Duva 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un tanque de juel-oit en la 
casa número 93 de la avenida de Alfonso XIII. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Sacristán López proyecta establecer un taller de manipulado 
de plástico en la casa número 13 de la calle de Julio Merino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Luengo Cabañas proyecta establecer un taller de reparación.. 
de automóviles en la casa número 39 de la calle de Don Ramón de 
la Cruz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

1400 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de I f l 
bl' . , . a ec la de 

pu IcaClOn del presente anuncIO, las observaciones pertine t 
Madrid, 9 de diciembre de 1967.-EI Secretario gene

n 
~s. J 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ra, DAN 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
ActiVIdades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré i 
E . I d 1M' . . M g men specla e umclplo de adrid, se anuncia al público que Bu-
tano (S. A.) proyecta instalar un tanque de gas propano en . , u. 
casa S1l1 numero de la calle de la Magnesia. 

Las personas que se c~nsideren afectadas de algún modo por ello 
pueden expone~ por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el p~azo. ~e qU1l1ce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pubhcaclOn del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967.-EI Secretario general JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Utalde Tundidor proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 20 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Izquierdo de las Heras proyecta establecer un taller de re­
paración de automóviles en la casa número 5 de la calle del Estre­
cho de Corea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael García Oeo proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 19 de la calle de Florencia Llorente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro~as al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se a¡{uncia al" público que don 
Gregario Bravo Sáez proyecta establecer una tienda para la dégus­
tación de salchichas en la casa número 61 de la avenida de José 
Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

• 

Ayuntamiento de Madrid



• 

• 

BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Hernández Hernández proyecta establecer una huevería y po­
l1ería en la casa número 4 de la calle de Valencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
J. del Pilar Pérez Ricote proyecta establecer una droguería, perfu­
mería y juguetería en la casa número 5 de la calle de Apodaca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcos Casillas Herráez proyecta establecer una fábrica de churros 
y patatas fritas en la casa número 58 de la calle de los Picos de 
Europa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Catalino Bodas Chico proyecta establecer una tienda de ultramari­
nos en la casa número 9 de la calle de Joaquín Márquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel del Cura Arribas proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la calle de Artajona, local comercial número 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
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el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * " 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patro­
nato de Casas del Ministerio de Obras Públicas proyecta instalar 
un tanque de fuel-oil en la casa I de la avenida del General Yagüe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 33 de la calle del Doctor Fleming. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edi­
ficios Feygón (S. A.) proyecta instalar tres tanques de fltel- oil en 
la casa números 70 y 72 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fu el-oil en la 
casa número 27 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967.-El Secreta¡'io general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edi­
ficio Girasol proyecta instalar cinco ascensores en una casa sin 
número de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento dé lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Oikos 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa 
número 79 de la calle de Goya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Florencia Leal Pevea proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 110 de la calle de Torrelaguna, 
tienda número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Primo Castelló proyecta instalar un tanque de f/tel-oil en una casa 
sin número de la calle de San Nazario. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Olivares Conde de Artazal proyecta instalar un tanque de fltel­
oil en la casa número 8 de la calle del Marqués de Villamejor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de diciembre de 1 967.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * ;,: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Grandson (S. A.) proyecta instalar un tanque de f¡¡el-oil en la casa 
números 1 y 3 de la calle de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
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en una casa sm numero de la calle del General Yagüe. 
Las personas que se c~nsideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 11 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Miguel Fernández proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 38 de la calle de Ribadavia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 ·del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Navarro Ibáñez proyecta establecer un taller de engrase 
y lavado de automóviles en la casa número 7 de la calle del Jilguero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ernesto José Nieto González proyecta establecer un taller de cons­
trucción y reparación de instrumentos de música en la casa núme­
ro 4 de la calle de Argumosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILT.A. 

* * *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Ramírez González proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 43 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escl-ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Keiji Toda proyecta establecer un restaurante en la casa número 71 
de la calle de Huesca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Maximiano Segovia Navarro proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 82 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'0· :1: *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Blat Sandi proyecta establecer un taller de reparación de bobi­
nados de motores en la casa número 7 de la calle de Gabasti. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Her­
manas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús proyecta ins­
talar un ascensor en la casa número 204 de la calle de Arturo 
Soria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Escudero Pérez proyecta instalar un frigorífico en su 
taberna sita en la casa número 33 de la calle de Angel Ripoll . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

2 ~ de diciembre de 19)/ 

En cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que e acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, 'ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Serafín Bernardo Antón proyecta instalar elementos de trabajo en 
su bar sito en la casa número 972, local 213, del barrio de Me­
ratalaz, polígono G. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUA~ 
JosÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

* • • 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fructuoso Varas Benito proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 31 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERN .... NDEZ-VILLA. 

• * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Jiménez Manchón proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 14 de la calle de Gaztambide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pre idencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de diciembre de I 967.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Mercedes Ibarra proyecta establecer una fábrica y venta de helados 
en la casa número 83 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
Josf¡ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Pérez Arriba proyecta establecer un taller de reparación 
de máquinas de escribir en la casa número 8 de la calle Angosta de 
los Mancebos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERN.~NDEZ-VILLA. 
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Relativos a subastas y concursos, línea . 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insa lu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

PESETAS 

7,50 

1 

I 
I 
I 
I 2,50 lí!J 
lí!J 
lí!J 
lí!J 

I 

~ Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, ~ 

• a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre I 
: de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen I 

.1í!J 
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido , el día 30 de diciembre de 1967 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFrCAS MUNICIPALES 
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